DIRIGIDO A:

· CONSEJERIA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

MINTRA

· DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
D/Dª……………………………………………………………………………………….., mayor de edad, provisto de documento nacional de identidad número …………………. con domicilio, a efectos de notificaciones, en ……………………………………….., Código Postal 28430, Alpedrete, ante el Director General de Carreteras de la Comunidad de Madrid comparece y EXPONE:

Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

· Dado el grave impacto que va a generar la puesta en marcha de la infraestructura que se somete a información pública, se SUGIERE que, como medida compensatoria a la misma se declaren como Humedales Catalogados, a efectos de la ley 7/1990, de protección de Embalses y Humedales de la Comunidad de Madrid, todas las charcas situadas al Oeste de la carretera M-601, a su paso por el término municipal de Alpedrete.

Dichos puntos de agua se encuentra en el sector conocido como “Cercas de Ávila”. Los humedales provienen de dos tipologías diferentes, por un lado antiguas canteras inundadas y por otro humedales naturales provenientes de encharcamientos.

Dichos humedales presentan una muy alta biodiversidad de herpetofauna, representando, para muchas especies de anfibios protegidos, un reservorio y una zona fuente en la que es una de las mejores zonas de la Comunidad de Madrid para la reproducción para los anfibios. El propio Museo Nacional de Ciencias Naturales, del Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), ha elaborado un informe avisando de la importancia de esta zona para la conservación de la biodiversidad herpetológica.
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Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

· Dado el grave impacto que va a generar la puesta en marcha de la infraestructura que se somete a información pública, se SUGIERE que, como medida compensatoria se deslinden y amojonen todas las vías pecuarias que atraviesan la zona afectada por la infraestructura.

Aunque parte de las vías pecuarias de la zona ya están amojonadas y deslindadas, se corresponden casi exclusivamente con las más grandes (cañadas y cordeles ), pero hay otras muchos (veredas y coladas ) que no lo están.

El deslinde y el amojonamiento de las vías pecuarias es el primer paso para su protección efectiva, y dado que las vías pecuarias son auténticos corredores ecológicos, una medida de paliar el grave impacto que tendrá la infraestructura sobre la biodiversidad es proteger aquellas vías que conectan y dan homogeneidad a los espacios naturales presentes en la zona. 
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Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

· Dado el grave impacto que va a generar la puesta en marcha de la infraestructura que se somete a información pública, se SUGIERE que, como medida correctora a la misma, se habiliten pasos a distinto nivel para todas las vías pecuarias que se ven afectadas.

Las vías pecuarias son auténticos corredores de biodiversidad, tanto para fauna como para flora. Así viene recogido en la Estrategia Española de Biodiversidad, y en la aplicación de la Directiva Hábitats. Las vías pecuarias, junto a los sotos de los ríos y otras infraestructuras naturales lineales permiten conectar distintos espacios naturales, por lo que la fragmentación del hábitat se reduce considerablemente. La propia Comunidad de Madrid, a través del Programa Plan Vías Natura, pretende impulsar esta iniciativa.

Dado que uno de las principales afecciones de las infraestructuras es fragmentar el hábitat, una medida compensatorio imprescindible debe ser intentar mantener la conexión de los espacios que se van a ver aislados, y las vías pecuarias ya existentes son el mejor modo de realizar tal conexión.

Un paso a nivel para la vía pecuaria, preferentemente en altura, mediante pasadizos, puentes o cualquier otro método permitiría a la fauna atravesar la carretera sin poner en peligro la seguridad de los vehículos al evitar muchos atropellos, además del indudable beneficio para la biodiversidad.
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D/Dª……………………………………………………………………………………….., mayor de edad, provisto de documento nacional de identidad número …………………. con domicilio, a efectos de notificaciones, en ……………………………………….., Código Postal 28430, Alpedrete, ante el Director General de Carreteras de la Comunidad de Madrid comparece y EXPONE:

Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

· Dado el grave impacto que va a generar la puesta en marcha de la infraestructura que se somete a información pública, se SUGIERE que como medida correctora se arriende el aprovechamiento cinegético del coto “Santa Quiteria” en el término municipal de Alpedrete.

Dicho coto de caza se integra dentro del futuro Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama y del Espacio Protegido Red Natura 2000 LIC “Cuenca de los ríos Alberche y Cofio”. Toda vez que en un Parque Nacional, como viene recogido en el Plan Director de Parques Nacionales, no se permite el aprovechamiento cinegético, se sugiere como medida correctora que se arriende desde la temporada 2008/2009 la caza hasta la declaración del Parque Nacional.

El coto privado de caza “Santa Quiteria” se encuentra ubicado en los Montes de Utilidad Pública “Cañal, Ladera y Entretérmino” y “Dehesa Boyal”. Aunque el coto presenta una de las mejores poblaciones de conejo de la zona, los efectivos poblacionales se están viendo mermados, entre otras razones, por la actividad cinegética. Ya que el conejo es la pieza clave de los ecosistemas mediterráneos y se encuentra en la base de alimentación de muchas especies de aves protegidas, se sugiere que como medida compensatoria se arrienden la caza en dicho coto privado por parte de la Comunidad de Madrid,  y se deje sin cazar para favorecer la recuperación de la población de conejo en la zona afectada por la infraestructura que se pretende construir.
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Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

Dado el grave impacto que va a generar la puesta en marcha de la infraestructura que se somete a información pública, se SUGIERE que se realice un estudio exhaustivo sobre la fauna y la flora de la zona.

Dado que la zona por la que transcurre la infraestructura lineal que se pretende construir reúne las máximas figuras de protección a nivel local, autonómico, estatal y europeo al ser Suelo No Urbanizable de Especial Protección, Monte de Utilidad Pública, Monte Preservado, Parque Nacional, Espacio Protegido Red Natura 2000 LIC “Cuenca del río Manzanares”, se debe realizar un estudio exhaustivo sobre las especies de fauna y flora que dieron lugar a la declaración de las figuras anteriormente citadas.

Además se deben elaborar todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias necesarias para que no se vea afectada la biodiversidad de la zona.

Entre otras medidas se sugieren: la construcción de falsos túneles para evitar el impacto directo sobre la biodiversidad, la instalación de pasillos vegetales a ambos lados de la carretera, la construcción de pasos de fauna a distinto nivel, y cualesquiera otras medidas tendentes a atenuar el impacto sobre la zona.
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Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

· Dado el intenso tráfico que se prevé debido a la duplicación de la vía, y estando muy cerca de la misma diversas urbanizaciones, se sugiere como medida correctora y con el fin de atenuar en la medida de lo posible el impacto acústico que se va a generar, la instalación de pasillos verdes como barrera de protección acústica ambiental a ambos lados de la carretera y a lo largo de todo su trazado. Estos pasillos verdes se deben realizar con especies autóctonas (Ulmus, Populus, Salix, Alnus, Betula, etc…)

Estos pasillos se deben realizar a lo largo de todo el trazado, y no sólo en las zonas donde haya urbanizaciones o viviendas, ya que el uso social de todo el territorio adyacente a la infraestructura lineal es muy elevado, y uno de los principales factores que afectan al uso y disfrute del medio natural es el ruido generado por infraestructuras lineales como carreteras.
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Que sometido al trámite de información pública el proyecto: DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-601 TRAMO: A-6 (COLLADO VILLALBA) A M-623, el abajo firmante realiza la siguiente sugerencia:

· Dado el grave impacto que va a generar la puesta en marcha de la infraestructura que se somete a información pública, se SUGIERE que como medida correctora se realice una repoblación con especies autóctonas, tanto de frondosas como de coníferas en el Monte de Utilidad Pública “Cañal, Ladera y Entretérmino”, así como el arrendamiento por parte de la Comunidad de Madrid de los pastos y de la caza.

La repoblación que se realizó en el monte con anterioridad ha acabado en fracaso, y actualmente el monte presenta un estado forestal lamentable.

El principal factor que ha llevado al fracaso de la repoblación es el sobrepastoreo de la zona. El Monte de Utilidad Pública “Cañal, Ladera y Entretérmino” presenta claros síntomas de degradación tanto física como biológica debido al excesivo número de cabezas pastantes. Esto afecta no sólo a la flora, sino a la fauna y al suelo.

Dado que el Monte de Utilidad Pública se encuentra dentro del futuro Parque Nacional de la Sierra de Guadarrma, y forma parte de la Red Natura 2000, al estar integrado en el LIC “Cuenca del río Manzanares”, y viéndose afectado de manera muy importante por la infraestructura que se pretende, la reforestación del monte y el arrendamiento de los pastos contribuiría de manera muy importante a paliar el impacto sobre la biodiversidad.
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